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Mexicali, Baja California, veintidós de marzo de dos mil'veintiuno'

Vistas las cuentas que anteceden, donde el secretario General de

Acuerdos de',este Tribunal de Justicia Electoral del Estado, informa la

recepción de un escrito srgnado por Juan Carlos Talamantes Valenzuela,

representante suplente del Partido Acción Nacional ante el consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en el que

presenta formal desistimiento del incidente señalado'al rubro, por así

convenir a sus intereses; asimismo, da cuenta de la recepción del oficio

signado por el secretario Ejecutivo del consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja california mediante el cual presenta

escrito que desahoga la vista ordenada el quince de los corrientes. Por lo

que, con fundamento en los artlculos 5, Apartado E y 68 de la

constitución Política del Estado Libre y soberano de Baja california; 281

y 327 de la Ley Electoral del Estado de B-aja Californ'ta; 2, fracción l,

inciso c); 14, fracción XVll y XXll, de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; así como los numerales 9 y 10

del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Eleetoral, se emite el
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PRIMERO. Ténganse por recibidos los escritos de þuenta y agr:éguensle

a los autos para que obren como legah:nente correslondan.

sEGUNDo. se requiere a Juan carlos Talaþantes Valenzuela,

representante suplente del Partido Acción Nacioriral ante el Consejp

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja Califfrnia, para que en uin

plazo de veinticuatro horas, contadas a partir die la notificación dgl
presente proveído, acuda a las oficinas de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja california, ubicadais en calle México,

número 100, zona centro de esta ciudad de Mexicali, Baja California, a

ratificar el escrito de cuenta; apercibido que r3n caso de no hacerlo, se

entenderá que lo ratifica en sus términos, y se resolverá lo que en

Derecho proceda.

TERGERo. Téngase a la responsable, atendiendo la vista ordenadB

mediante proveído de quince de marzo del año en qurso, efectuando laÞ

manifestaciones a que se contrae su escrito.

NorlF|QUEsE PERSONALMENTE a Juan carlos Talarnanteþ

Valenzuela, por ESTRADOS a las partes, pubrÍquÇse por lis,ta y en El.
sitio oficial de internet de este Tribunar, de Çonformidad: con loÞ

artículos 302 fraccién I y ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 6E,

fraación v, 67, 68 y 72 del Reglamento lnterior dellTribunal de Justiciå

Electoral del Estado de Baja California,

Así lo aco ó y firma la Magistrada ponente, Caro la Andrad'e

ante

auto

rio General de Acuerdos, Germán Gano ren
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